
 

        SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
        CONSEJERÍA DE JUSTICIA 

  Comunidad de Madrid  
 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 

Se ha recibido en este centro directivo, el 8 de agosto de 2018, procedente de la Consejería de 
Educación e Investigación, el proyecto de “Decreto por el que se regula la organización, estructura y 
funcionamiento de la Inspección Educativa en la Comunidad de Madrid” para la formulación de 
observaciones, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de funcionamiento interno del 
Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, aprobado por Decreto 210/2003, de 16 de octubre. 

 
 Una vez analizada la documentación remitida se informa que esta Secretaría General 

Técnica no va a formular observaciones. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
El Asesor Técnico de la Secretaría General Técnica de Vicepresidencia,  

Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
(P.S. Orden 80/2018, de 18 de julio, de la Consejería de Justicia) 

 
 
 
 
 
 

Sebastián Sánchez López-Chicheri 
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